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¿DÓNDE LE PUEDEN INFORMAR?

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE BADAJOZ

Unidad de Programas Educativos

Avda. de Huelva, 2 - 06005 BADAJOZ - Teléfono: 924 01 24 85

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE CÁCERES

Unidad de Programas Educativos

C/ Gómez Becerra, 6 - 10001 CÁCERES- Teléfono: 927 00 48 53

DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y

PROMOCIÓN EDUCATIVA

Servicio de Programas Educativos y Atención  a la Diversidad

C/ Vespasiano, 8 - 06800 MÉRIDA- Teléfono: 924 00 40 15

ATENCIÓN

AL ALUMNADO

CON DIFICULTADES

DE ESCOLARIZACIÓN

Una escuela a mi medida
AÑO EUROPEO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD



CON DIFICULTADES DE ESCOLARIZACIÓN

A T E N C I Ó N  A L  A L U M N A D O
ALUMNADO CON DIFICULTADES DE ESCOLARIZACIÓN

POR PROBLEMAS DE SALUD
ALUMNADO CON DIFICULTADES DE ESCOLARIZACIÓN

POR PROBLEMAS DE SALUD

¿A QUIÉNES VA DIRIGIDA?

Alumnado hospitalizado
La atención educativa se presta en el Centro Hospitalario y fundamentalmente al
niño enfermo de:

•Larga hospitalización (más de 30 días)

•Media hospitalización (entre 15 y 30 días)

Alumnado convaleciente
La atención educativa se presta en el domicilio del alumno cuando, por prescripción
facultativa, el alumno/a deba permanecer en el mismo por un periodo superior a
30 días.

¿QUÉ SE PRETENDE?
Estas actuaciones tienen como finalidad:

•Asegurar la atención educativa en los períodos de hospitalización y/o
convalecencia.

•Evitar la aparición de procesos de angustia y aislamiento.

•Mejorar la calidad de vida del alumnado con problemas de salud.

•Fomentar la utilización formativa del tiempo libre en el hospital o en el domicilio.

•Facilitar el contacto con sus compañeros y con otros niños hospitalizados.

¿CÓMO SE PRESTA ESTA ATENCIÓN?
•Mediante una atención educativa adaptada a la edad, nivel escolar del alumno/a

y condiciones de salud.

•Asegurando la coordinación con el centro educativo en que se escolariza el
alumno/a.

¿QUÉ CENTROS CUENTAN CON AULA HOSPITALARIA?
•Hospital San Pedro de Alcántara de Cáceres.

•Hospital Infanta Cristina de Badajoz.

•Hospital Materno Infantil de Badajoz.

ALUMNADO CON DIFICULTADES DE ESCOLARIZACIÓN
POR PERTENECER A FAMILIAS DEDICADAS

A TAREAS DE TEMPORADA O TRABAJOS
ITINERANTES
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¿A QUIÉNES VA DIRIGIDA?

Alumnado cuyas familias se dedican a tareas de temporada o a profesiones
itinerantes.

¿QUÉ SE PRETENDE?

• Garantizar la escolarización del alumnado que pertenece a familias
dedicadas a tareas de temporada o trabajos itinerantes.

• Asegurar una respuesta educativa de calidad.

• Coordinar las actuaciones educativas de los distintos Centros que
escolarizan al alumno/a a lo largo del curso.

¿CÓMO SE PRESTA ESTA ATENCIÓN?

• Facilitando plaza en Escuela Hogar o Residencia.

• Garantizando los Servicios de transporte y comedor.

• Coordinando el proceso educativo cuando sea imprescindible la
escolarización en más de un centro.


